
ñDECLARACIčN DE TEPIC, NAYARIT, SOBRE MEDICINA INDĉGENA 

TRADICIONAL DE M£XICOò 

EN EL ENCUENTRO NACIONAL DE MEDICINA INDÍGENA TRADICIONAL  

Tepic, Nayarit, 28 al 30 de septiembre de 2010 

Con la asistencia de 72 médicos tradicionales indígenas de 18 estados de la República, 

de las más altas autoridades nacionales y estatales de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), funcionarios del Gobierno del Estado de 

Nayarit y del Representante en México de la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS), y expositores de la Universidad Nacional Autónoma de México (Facultad de 

Medicina y Programa Universitario México, Nación Multicultural), del Herbario de 

Plantas Medicinales del IMSS, de la Dirección de Medicina Tradicional y Desarrollo 

Intercultural de la Secretaría de Salud, del Delegado Estatal de la CDI en Guerrero y del 

Presidente  del Consejo Consultivo de la CDI, se realizó en la ciudad de Tepic, Nayarit, 

el Encuentro Nacional de Medicina Indígena Tradicional. El Encuentro incluyó la 

visita al Hospital Regional Mixto de Jesús María, en donde laboran de manera conjunta 

médicos alópatas y terapeutas indígenas (parteras, curanderos, hueseros, sobadores, 

maraô ak§tes), en uno de los centros m§s importantes de poblaci·n cora de Nayarit. 

 El programa de trabajo desplegó numerosas actividades: conferencias, foros y 

talleres, exposición y venta de libros, artesanías y productos terapéuticos derivados de 

plantas medicinales, con una fuerte y activa participación de los médicos tradicionales 

que celebraron que la CDI busque dar un nuevo impulso a la labor de los miles de 

terapeutas de los pueblos originarios, a la protección y desarrollo de la medicina 

tradicional y sus recursos, y a la efectiva aplicación de lo dispuesto en instrumentos 

jurídicos nacionales e internacionales (la Constitución Federal, la Ley General de Salud, 

el Convenio 169 de la OIT o la Iniciativa de Salud de los Pueblos Indígenas de las 

Américas, entre otros). 

 Reproducimos a continuación el texto completo de la Declaración de Tepic, 

Nayarit, sobre Medicina Indígena Tradicional de México, signada por los médicos 

indígenas participantes, importante documento que expresa una visión crítica y 

propositiva sobre el presente y futuro de la cultura médica y los recursos curativos de 

los indígenas mexicanos. 



 El Programa Universitario México, Nación Multicultural, de la UNAM (PUMC-

UNAM) ratificó el interés y preocupación por la situación de salud de los pueblos 

indígenas y por el efectivo desarrollo de la medicina tradicional indígena. Y, a pedido 

expreso de varias de las organizaciones de médicos indígenas tradicionales que sabían 

de la existencia de la Biblioteca Digital de la Medicina Tradicional Mexicana (incluso 

porque muchos de los terapeutas participaron en la versión original de la obra publicada 

por el INI), se analizó la factibilidad de un proyecto para la difusión de los contenidos 

de la Biblioteca y el entrenamiento de jóvenes indígenas en el manejo del sistema de 

información computarizada. 

 



DECLARACION DE TEPIC, NAYARIT, SOBRE  MEDICINA INDIGENA 

TRADICIONAL DE MEXICO.  

Reunidos durante los días 28, 29 y 30 de Septiembre del año 2010, en la Ciudad de Tepic y en 

el Hospital de Jesús María, en el Estado de Nayarit, 72 médicos indígenas tradicionales de 18 

Estados de la República Mexicana, nos integramos a los trabajos del ñEncuentro Nacional de 

Medicina Ind²gena Tradicionalò para analizar el proceso de reconocimiento y desarrollo de 

nuestra medicina tradicional, desde la perspectiva de los pueblos y comunidades indígenas del 

país. 

Que habiendo convivido, reflexionado y expresado nuestras ideas, preocupaciones y esperanzas 

de lograr el pleno desarrollo de nuestra medicina indígena:+ 

DECLARAMOS  

Que la medicina indígena tradicional fue y sigue siendo un recurso fundamental para la atención 

a la salud de millones de mexicanos de los campos y de las ciudades, una herencia de nuestros 

abuelos y una de las más altas expresiones de nuestra cultura milenaria. 

Que al conmemorarse 200 años de la Independencia y 100 años de la Revolución Mexicana, los 

pueblos indígenas son ïcomo señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosï 

el elemento esencial que sustenta la composición pluricultural de México, pero también la parte 

de la población más afectada por la pobreza y desigualdad en su salud, en su educación, en sus 

recursos, tierras y territorios y en sus derechos humanos fundamentales. 

Que somos conscientes de los avances que se han logrado en el proceso de reconocimiento de 

nuestra medicina tradicional en la Constitución Federal, en la Ley General de Salud y en otras 

leyes, convenios y normas nacionales e internacionales, pero también que esos instrumentos 

jurídicos no han servido para definir y aplicar políticas públicas nacionales, estatales y 

municipales que permitan mejorar la calidad de la vida indígena, el bienestar de nuestras 

familias, la protección de nuestros recursos, la valoración, respeto y desarrollo al trabajo y al 

saber de miles de curanderos, parteras, hueseros, hierberos, sabios y médicos tradicionales. 

Que a pesar de las declaraciones del Sector Salud del gobierno de reconocer, valorar y apoyar a 

los médicos indígenas tradicionales, son solamente nuestras comunidades las que defienden y 

pagan, a veces con gran esfuerzo por su pobreza, nuestros trabajos, nuestros servicios y nuestros 

medicamentos. 

Que en los presupuestos federales, estatales y municipales no existen partidas económicas 

destinadas al desarrollo y promoción de nuestra medicina, y al pago de servicios de los médicos 



indígenas tradicionales, al apoyo para la compra de plantas que no existen en nuestras regiones 

y de los materiales para la preparación de nuestras medicinas (jarabes, pomadas o microdosis). 

Que las leyes existentes son débiles y no se aplican en la protección de nuestros conocimientos 

y de nuestros recursos ante la piratería, el robo, o el saqueo de plantas que después son 

comercializados por empresas o comerciantes particulares, nacionales y extranjeros. 

Que vemos con gran preocupación que se estén perdiendo nuestros conocimientos médicos 

tradicionales, por el desprecio y discriminación de autoridades y médicos institucionales o 

privados, y que esta falta de reconocimiento y valoración influye en nuestros jóvenes que 

buscan nuevas y mejores oportunidades de estudios y trabajos, y ya no se interesan en mantener 

la tradición médica de sus padres y abuelos médicos indígenas. 

Que las pocas iniciativas de crear hospitales mixtos o interculturales (con medicina alópata y 

tradicional) no tienen presupuestos importantes para un efectivo apoyo de los médicos 

tradicionales que ahí trabajan, que les permitan obtener un salario justo y digno por su labor. 

Que las organizaciones de médicos indígenas tradicionales que se crearon desde 1990 están hoy 

debilitadas, dispersas y desunidas por la falta de apoyos económicos, técnicos y legales. Y que 

esa situación llevó a que desapareciera el Consejo Nacional de Médicos Indígenas Tradicionales 

(CONAMIT), que buscó unir y coordinar nuestras organizaciones en todo el país. 

Que iniciativas como el Seguro Popular de Salud no tienen una política de apoyo, valoración y 

coordinación con los médicos tradicionales indígenas, ni de pago a las parteras que atienden a 

miles de mujeres y niños en las comunidades más pobres, aisladas y dispersas de México. 

Que a pesar de existir una secretaría de Salud una Dirección de Medicina Tradicional y 

Desarrollo Intercultural, su presupuesto principal es para pagar a sus funcionarios o empleados, 

y para organizar reuniones, y, en cambio, no hay unas partidas económicas importantes para dar 

un ingreso a los médicos y parteras, a los jóvenes aprendices y a proyectos de desarrollo de 

nuestros recursos medicinales ni de apoyo a nuestras organizaciones, y que lo mismo sucede en 

algunos estados como Oaxaca donde ya existe una unidad o área de medicina tradicional sin 

presupuesto. 

Que esta situación que planteamos está agravada por tener nosotros que atender a la población 

más pobre, desnutrida y dispersa de México, que no tiene servicios o a la que le llega la atención 

de menor calidad. 

Que por todo lo anterior, y con la esperanza de lograr una verdadera y efectiva valoración de 

nuestra medicina indígena tradicional, que sea orgullo de todos los hermanos y hermanas 

mexicanos: 



PROPONEMOS 

Que se hagan efectivos y se garanticen el reconocimiento, revaloración, respeto y desarrollo de 

la medicina indígena tradicional, de sus médicos y parteras indígenas, de sus conocimientos y 

prácticas, de sus plantas, animales y minerales curativos, de sus lugares sagrados y de toda la 

cultura médica indígena, dándole fuerza a lo declarado en la Constitución Nacional, en la Ley 

General de Salud, en el Convenio 169 de la OIT, en la Iniciativa de salud de los pueblos 

indígenas de las Américas de la OPS, y en las Leyes secundarias de Salud y Derechos de 

Cultura Indígena hoy vigentes en México. 

Que en el presupuesto de gastos federal y en los presupuestos de los estados, los diputados y 

senadores aprueben partidas importantes para el desarrollo de la medicina indígena tradicional, 

y que la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y su Consejo 

Consultivo vigilen, den seguimiento y garanticen que esos dineros lleguen efectivamente a los 

pueblos indígenas, y a sus proyectos, informando a los médicos indígenas tradicionales y a sus 

organizaciones, en Encuentros Nacionales como el de Nayarit, al que asistimos hoy. 

Que la CDI, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación, el Programa IMSS-

Oportunidades, la Secretaría de Economía, la SEMARNAT, la SAGARPA, la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, la CONAPRED y las Comisiones de Salud y de Pueblos 

Indígenas de las Cámaras de Diputados y Senadores, con el apoyo técnico y académico de la 

Representación en México de la OPS y de las Universidades y Centros de Investigación 

(UNAM, IPN, Universidad de Chapingo y Universidades de los estados) se coordinen para que 

los médicos indígenas podamos reunirnos y elaborar, con autonomía y libre determinación, el 

PROGRAMA NACIONAL DE MEDICINA INDIGENA TRADICIONAL de los Estados 

Unidos Mexicanos, redactado y aprobado en el próximo año 2011. 

Que mientras los médicos indígenas de México preparamos en PROGRAMA NACIONAL DE 

LA MEDICINA INDIGENA TRADICIONAL, el Congreso de la Unión otorgue presupuestos 

extraordinarios a la CDI, y a nuestras organizaciones destinados a apoyar la actividad de los 

curanderos, parteras, hueseros, hierberos y, en general, a los médicos indígenas tradicionales, 

para el mejoramiento de su trabajo, la compra de materias primas para la preparación de los 

medicamentos herbolarios, las tareas de las organizaciones, el cultivo y conservación de las 

plantas medicinales y la protección legal ante abusos de autoridades o particulares. 

Que se haga una evaluación de la situación de los Hospitales Mixtos (como el de Jesús María, 

Nayarit, los existentes en Puebla, y los denominados ñinterculturalesò en Chiapas) para mejorar 

la calidad de la atención y participación de los médicos y parteras indígenas, con respeto a su 



trabajo y cultura médica, y a las formas tradicionales de atención, sin conflictos ni 

discriminación, siempre pensando en apoyarlos y desarrollarlos. 

Que la mesa de Salud, Nutrición y Medicina Tradicional, del Consejo Consultivo de la CDI, 

actúe como oficina de enlace para el contacto con los medios indígenas de todo el país, 

informándolos de los proyectos, propuestas y acciones que se desarrollen a favor de la medicina 

indígena tradicional, de la coordinación inter-institucional y de la realización de reuniones de 

los médicos y sus organizaciones. 

Que solicitamos el apoyo de investigadores, académicos y profesionales que han sido solidarios 

con la medicina indígena, para que nos asesoren y ayuden en la búsqueda y gestión de recursos 

económicos y técnicos, y no se obstaculice el trabajo de los médicos indígenas en los niveles 

estatales y locales. 

Que agradecemos el esfuerzo de la Dirección General de la CDI y de su Delegación en Nayarit, 

así como el del Comité Organizador, por habernos convocado a este importante y necesario 

Encuentro Nacional de Medicina Indígena Tradicional, en Tepic, y deseamos con nuestros 

corazones y nuestros pensamientos el éxito en sus tareas a favor de los pueblos indígenas de 

México, de su salud y de su medicina tradicional. 

Que durante el primer y segundo semestres de 2011 se realicen el Segundo y Tercer Encuentro 

Nacional de Médicos Indígenas Tradicionales para elaborar el PROGRAMA NACIONAL DE 

MEDICINA INDIGENA TRADICIONAL y fortalecer a nuestras organizaciones. 

Que, por todo lo anterior, nos comprometemos a consolidar nuestras organizaciones realizando 

asambleas comunitarias y reuniones con médicos indígenas tradicionales que deseen 

incorporarse a este gran movimiento de promoción y desarrollo de la medicina indígena 

tradicional. 

Que convocamos a todos nuestros hermanos y hermanas indígenas, y a los mexicanos que aman 

la cultura y la medicina tradicional de México, a unir esfuerzos para lograr que la medicina 

indígena vuelva a florecer, con toda la fuerza de su sabiduría y dignidad. 

¡Que vivan siempre los pueblos indígenas de México y el mundo! 

¡Que vivan siempre nuestras medicinas y la Madre Tierra que nos da sus recursos para atender a 

nuestra gente con honradez y solidaridad! 

¡Que se cumplan nuestros derechos por el presente y el futuro de la medicina indígena en 

México! 



Firmamos, en la ciudad de Tepic, Nayarit, y damos fe los que participamos, en este día 30 de 

septiembre de 2010. 



 



 



 



 


